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EDITORIAL

RECEPCION
DIPLOMATICA

A las tres de la tarde del día de hoy y 
con el ceremonial de costumbre, el señor 
Presidente de la República recibió so
lemnemente nn el Salón de Recepciones 
del Palacio Nacional al Excelentísimo 
señor Doctor don José Leiva, con el ca
rácter de Enviado Extraordinario y Mi- 
sistro Plenipotenciario en Misión Espe
cial del Gobierno de El Salvador.

En el acto de entregar sus credencia
les, el Excelentísimo señor Ministro pro
nunció el siguiente discurso:
* Exorna. Sr. Presidente:

Al propio tiempo que me honro alta
mente poniendo en vuestras manos las 
credenciales que me acreditan como En
viado Extraordinario y Ministro Pleni 
potenciario de la República de El Salva
dor ante el Gobierno que tan dignamente 
preside V. E., tengo la satisfacción muy 
sincera y muy legítima de manifestaros 
algo que no necesita de credenciales por 
ser de todos bien sabido: que en cada 
salvadoreño hay un corazón que alienta 
para Honduras afectos muy hondos, y 
que siendo yo hijo y Representante de 
aquel suelo, os traigo en mi corazón to
dos esos afectos que sólo pueden sentirse 
por un país que como Honduras es núes- í

tro hermano por la ley de tradición, por
que nuestras almas palpiten en un mismo 
sentir, porque es un mismo mar el que 
bafla nuestras playas, como uno es tam
bién el cielo que cubre nuestros hogares.

Celebró El Salvador el Centenario del 
primer movimiento político en pro de la 
Independencia de estos pueblos, y Hon
duras como los demás países hermanos, 
contribuyó de manera especial al realce 
de aquellas fiestas, enviando represen
tación distinguida y brillante: la capitel 
salvadoreña se vió honrada con la pre
sencia del diplomático de legítima escue
la, del jurisconsulto ilustrado, del médico 
de nota, del brillante periodista, del es
tudiante talentoso, del artesano culto, y 
la sociedad toda apreció merecidamente 
ese notable conjunto, viendo en él la so- 
nada manifestación de una cultura indis
pensable á nuestra vida política, que ha 
venido entre el aplauso de los buenos 
centroamericanos, á sustituir el silbido 
de las balas y el retumbar de los cánones.

El Salvador sabe sentir y apreciar la 
directa participación que Honduras tomó 
en nuestras fiestas patrias, y yo me sien
to altamente honrado al traer áeste sue
lo una Misión que tiene por fin patenti
zaros nuestro reconocimiento muy pro
fundo por tal participación, y haceros 
más patentes aún nuestros sentimientos 
de simpatía y aprecio hacia esta tierra 
de almas grandes y nobles.

Mi país todo desea la personal ventura 
de V. E. y la prosperidad del Pueblo 
hondufeño, prosperidad y ventura por 
las cuales mi Gobierno hace votos muy 
sinceros como á la vez los hago yo, ya 
que, como antes he dicho, El Salvador 
considera á Honduras como á un pueblo 
hermano,—puesto que nuestras almas 
tienen un mismo sentir, uno mismo es el 
mar que basa nuestras playas y uno tam
bién el cieloquecubre nuestros hogares.»

El señor Presidente, Dr. D. Praucisco 
Bertrand, contestó en los siguientes tér
minos:
*  Señor Ministro:

Muy grata impresión me ba causado 
la Carta Autógrafa que he recibido de 
Vuestras manos, tanto porque procede 
de un Gobernante leal y verdadero amigo

de Honduras, como porque sus fraterna
les conceptos reflejan la cultura, los no
bles y elevados sentimientos del Gobier
no y del Pueblo de la República herma
na de El Salvador hacia este país que» 
por diversos motivos, se considera iden
tificado con los demás pueblos de la Amé
rica del Centro.

La Misión Especial que mereció amen-' 
te se Os ha confiado, es alta honra par» 
Honduras; y, teniendo por objeto hacer 
público testimonio de gratitud, por haber 
concurrido mi Gobierno á la celebración 
solemne del primer grito de independen
cia, lanzado en la ciudad de San Salva
dor el 5 de noviembre de 1811, conceptúo- 
Vuestra Misión como expresiva muestra, 
de cordial amistad y de exquisita cortesía-

Con sobrada razón y justicia, la poste
ridad de los Próceras que iniciaron la 
proclamación déla Independencia Patria» 
conmemora con indecible entusiasmo tan 
benéfico y trascendental suceso, que* ele
vando á Centro-América al rango de 
personalidad política, soberana é inde
pendiente, la ha llevado al concierto in
ternacional de las naciones civilizadas.

En nombre del Pueblo Hondureno doy 
las más cumplidas gracias al Gobierno y  
al Pueblo de El Salvador, por sus since
ras manifestaciones de fraternal amistad 
y por la honra que ba dispensado á este 
país, acreditando cerca de su Gobierno 
una Misión Diplomática con personal tan 
honorable y distinguido.

Aceptad, Señor Ministro, mis mejore* 
votos por la paz y mayor prosperidad de 
la floreciente Nación Salvadoreña, y por 
la ventura de su digno Mandatario.»

RELACIONES EXTERIORES

AUTOGRAFAS

MANUEL ENRIQUE ATM UJO,
FBEM DENTE CONSTITUCION^; _  u á  REPÚBLI

CA DE EL SALVADOS.

A Su Excelencia el sefior Presidente de la Re
pública de Honduras.

Leal y Buen Amigo:
En el deseo de hacer presente al G o 

bierno de Vuestra Excelencia el profu n 
do agradecimiento del pueblo y G ob ier-
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no Salvadoreños, por haberse dignado 
enriar á este país hermano una Misión 
Especial er-n motivo He las pasadas fies
tas con que El Salvador conmemoró so
lemnemente e] Q^ntenario del primer 
grito de insurrección en Centro-Améri
ca, ha juzgado e- aveniente acreditar al 
Honorahle Subsecretario de Estpdo Dr. 
don José Leiva para que, en concepto 
de Enviado F xtrnordinério y Ministro 
Plenipotencia' io en Misión Especial, 
signifique 6 Vuestra Excelencia los agra
decimientos más cump idos de mi Go
bierno

Esta oportunidad me proporciona (a 
satislacr-iór de expulsar los votos que 
hago por el engrandecimiento fle esa Na
ción y ía ventura personal de Vuestra 
Excelencia, de quien me honro en .-er 

LeM y B uen Amigo.
(F.) Manukl E. A r a u jo .
(R.) El Ministro interino de 

Relaciones Exteriores,
Manuel Castro R.

Escrita en el Palacio Nacional. —San 
Salvador, 12 de diciembre de 1911.

FRANCISCO BERTRAND,
PRESIDIENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLI

CA DE HONDURAS.

testa, pone de manifiesto la cultura de 
un pueblo y ese pueblo es hermano del 
nuestro.

El Excelentísimo Doctor Leiva ha 
cumplido con gallardía la noble Misión 
que le habéis confiado y él os llevará de 
nuestra parte las más expontáneas mani
festaciones de la sincera amistad que el 
Gobierno y pueblo hondurenos, abrigan 
hacia el Gobierno y pueblo de esa Repú
blica.

Aprovecho esta oportunidad para rei
teraros las seguridades de mis amistosos 
sentimientos y los votos que hago por la 
prosperidad de esa República y por 
vuestra felicidad personal,

Grande y Buen Amigo,
Vuestro Leal y Buen Amigo:

(F .)  F . B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores,

( F . ) Rafl. Alvar ado M.

Escrita en el Palacio Nacional.—Te- 
gncigalpa, 30 de diciembre de 19X1.

INSTRUCCION PUBLICA

Se conceden dos becas

A Su Excelencia el señor Presidente de la Re
pública de El Salvador.

Leal y Buen Amigo:
El Excelentísimo señor Doctor don 

José Leiva, Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario de vuestro 
ilustrado Gobierno en Misión Especial 
cerca del mío. me ha ofrecido la parti
cular satisfacción de recibir de sus ma
nos vuestra Carta Autógrafa de doce del 
corriente, en la que os servís manifes
tarme, que en el deseo de hacer presen
te á mi Gobierno el profundo agradeci
miento del pueblo y Gobierno Salvado
reños, por haber enviado á ese país her
mano, una Misión Especial, con motivo 
de las pasadas fiestas con que El Salva
dor conmemoró el Centenario del primer 
grito de insurrección en Centro-Améri
ca, habéis juzgado conveniente acreditar 
al Honorable Sub-Secretario de Estado, 
Doctor don José Leiva, para que en cón- 
cepto de Enviado Extraordinario y Mi
nistro Plenipotenciario en Misión Espe
cial, signifique á mi Gobierno los agra
decimientos más cumplidos del vuestro.

La noble Misión, confiada justamente 
á la culta é ilustrada personalidad del 
Excelentísimo Doctor Leiva, ha sido 
aceptada por mi Gobierno, con profunda 
satisfacción; no precisamente porque 
créamos obligados al pueblo y al Gobier
na Salvadoreños por nuestra participa
ción en las memorables fiestas del Cen
tenario, pnes tenemos la idea de que las 
glorias salvadoreñas son nuestras pro
pias glorias, sino porque tal acto de cor

Tegucigalpa: 19 de agosto de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Conceder á los jóvenes Samuel y Gui

llermo Discua, la beca de cincuenta pe
sos plata mensuales á cada uno de ellos, 
para que continúen sus estudios profe
sionales en la Escuela Nacional de Me
dicina de la ciudad de México.

El gasto se imputará á la Partida 3?, 
Enseñanza Profesional, Capítulo IV, 
Ramo de Instrucción Pública, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

Be r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
José Ochoa V.

Se conceden dos becas

Tegucigalpa: 19 de agosto de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Conceder á los jóvenes Guillermo y 

Luis AI varado, la beca de cincuenta pe
sos plata mensuales á cada uno de ellos, 
para que continúen sus estudios profe
sionales en la Escuela Nacional de Me
dicina de la ciudad de México.

El gasto se imputará á la Partida 3?1, 
Enseñanza Profesional, Capítulo IV, Ra
mo de Instrucción Pública, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
José Ochoa V.

Se concede una beca

Tegucigalpa: 19 de agosto de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Conceder al joven Manuel Romero, la 

beca de cincuenta pesos plata mensua
les, para que continúe sus estudios de 
Ingeniería en la República de El Salva
dor.

El gasto se imputará á la Partida 3$, 
Enseñanza Profesional, CapítuloIV, Ra
mo de Instrucción Pública, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
José Ochoa V.

Se concede un examen

Tegucigalpa: 2 de agosto de 1911.
Vista la solicitud presentada el día de 

ayer por don Gustavo Alemán Bolaños, 
en la cual pide se le conceda examen en 
las asignaturas de Derecho Civil, Dere
cho Romano y Derecho Natural, corres
pondientes al primer curso del Plan de 
Estudios de la Facultad de Jurispruden
cia y Ciencias Políticas de esta ciudad, 
fundándose en que cursó las referidas 
asignaturas en la Facultad de Derecho y 
Notariado de Occidente de la República 
de Nicaragua.

Considerando: que el peticionario ha 
comprobado con documentos auténticos 
los extremos en que funda su solicitud, 
el Presidente

ACUERDA:
19—Conceder el examen de que se ha 

hecho mérito; y
29—Autorizar al señor Decano de la 

Facultad primeramente expresada para 
que lo practique cuando estime conve* 
nien te. - Comu níq uese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
José Ma Ochoa V.

Se nombra Inspectora de Aseo y Portera de la
Escuela de Párvulos y Elemental anexa de
esta capital á la señora Dolores Rivera.

Tegucigalpa: 2 de agosto de 1911.
El Presidente

a c u e r d a ;
Nombrar, con el sueldo asignado en el 

presupuesto respectivo, Inspectora de 
aseo y Portera de la Escuela de Párvu
los y Elemental anexa de esta capital, á 
la señora Dolores Rivera, en sustitución 
de doña María de los Angeles Vallada
res, quien renunció dicho cargo.—Comu
niqúese.

Be r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
José Ochoa V,
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Se nombra un profesor

Tegucigalpa: 7 de agosto de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Nombrar Profesor de la asignatura 

de Tratados Comerciales en la Escuela 
de Comercie de esta ciudad, con el suel- 
do asignado en el presupuesto respectó' 
vo, al Licenciado don Coronado García, 
en sustitución del Br don Manuel Bai- 
de h., quien renunció dicho cargo.— Co
muniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
José Ma Ochoa V.

Se autoriza la erogación mensual de $ 5.00

Tegucigalpa: 3 de agosto de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar por el presente año econó- 

4 mico para gastos de escritorio de cada 
una de las direcciones departamentales 
de Instrucción Primaria, la erogación de 
cinco j êsos mensuales, los que serán pa
gados por las respectivas Administra
ciones de Rentas.

El gasto se imputará á la partida 1>, 
Enseñanza Primaria, Capítulo IV, Ramo 
de Instrucción Pública, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese,

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
José Ochoa V.

pector de Instrucción Primaria de los-Enero 10 de 1911. Parala es- 
departamertos de Gracias é Intibucá,) cuela mixta del Toneontín.. 25.9* 
don Manuel de J. Jordán, los qii*5 le se- Enero 11 de 1911 Para la es- 1
rán pagados pc-r la Administración de1 cuela mixta deTalanga.. 35.09
Rentas del primero de los departaraen-1 Enero l í  de 1911—Para las es- í
tos mencionados. ¡ cuelas f!e ambos sexos de Nue- .u.

El gasto se imputará á la Partida Ia, ; va Armenia ...........................  50.0&
Enseñanza Primaria, Capítulo IV, Ramo: Junio 17 de 1911.-P a ra  la es- 
de Instrucción Pública del p-n'íi'piK’sto cuela dr niñ-is de Lepateriqoe 22.50 
General.—Comuniqúese Julio 12 de 1911. Para la escuer:

B e r t r a n d . la de varones de La Venta... 25.00
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
José Ochoa V.

Se autoriza la erogación mensual de # 5.00

Tegucigalpa: 8 de agosto de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar por el presente año ecpnó- 

mico ia erogación de cinco pesos men
suales para gastos de escritorio del Ins
pector de Instrucción Primaria de loa 
departamentos de Copán y Ocotepeque, 
don Rodrigo A. Castañeda, los que le 
serán pagados por la Administración de 
Rentas del departamento primeramente 
mencionado.

El gasto se imputará á la Partida I?1, 
Enseñanza Primaria, Capítulo IV, Ramo 
de Instrucción Pública, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d ,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
José M'-f- Ochoa V.

Se autoriza la erogación mensual de # 5.00 

Tegucigalpa: 8 de agosto de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar por el presente año econó

mico la erogación de cinco pesos men
suales para gastos de escritorio del Ins-

Se prorrogan los efectos de unos arue^ns

Tegucigalpa: 10 de agosto de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Prorrogar, por los mes^s que faltan 

del presente año escolar, los afectos de 
los acuerdos de subvenciones que si
guen:

Departamento de legucigalpa 
Diciembre 21 de 1910.—Para las 

escuelas de ambos spxos deTc-
gneigalpa.................................$ 682.50

Diciembre 21 de 1910.—Para Jas 
escuelas de ambos sexos de
Comayagtlela.........................

Diciembre 21 de 1910.—Para 1* 
escuela de niñas de Santa Lu
cía .............................................

Diciembre 21 de 1910.—Para la 
escuela de niñas de Maraita 

Diciembre 22 de 1910.—Para las 
escuelas de ambos sexos d^
Ojojona.....................................

Diciembre 22 de 1910. —Para ¡a 
escuela de varones de Reí toca 

Diciembre 22 de 1910.—Para las 
escuelas de ambos sexos de
Cedros . .....................

Diciembre 23 de 1910.—Para las 
escuelas de ambos sexos r
San Juan de Flores................

Diciembre 23 de 1910.—Para las 
escuelas de ambos sexos de 
Valle de Angeles .

Diciembre 23 de 1910.— Para la 
escuela de niñas de Tatumbla. 

Diciembre 27 de 1910.—Para las 
escuelas de ambos sexos de
Curarán................................

Enero 5 de 1911.—Para la escue-
■ la m ixta de G uaim aea..............  30.0o

Enero 5 de 1911.— Para la escue
la mixta de Orica. . .

Enero 5 de 1911.—Para las es
cuelas de ambos sexos de San
ta Ana.. ....................

E nero 5 de 1911.—Para las es
cuelas de ambos sexos de San
B uenaventura .......................... 50.00

Enero 5 de 1911.—Para las es
cuelas de ambos sexos de Sa
bana G rande..........................  00.00

la de varones de La Venta...
Julio 18 de 1911. Para las * es- f

cuelas do rombos sexos de'Ja-'1
laca  (Ttilanga)......................... ' 10-00

Julio 26 de 1911.—Para la escue- ‘ 
la de varones de Maraita . . .  33:00.

282.50

20.00

25.00

60.00

25.o0

60.00

42.50

25.00

Departamento de DI Paraíso ■

Enero 6 de 1911.—Danlí: escue* *■
las de am bos s e x o s . . .. r .........$ 107.50

Enero 20 de 1911.— Güinopet es
cuelas de am bos se x o s .:.* ..1.. '5 5 .0 0

Enero 30 de 1911.— ’Y u scarán :’ 
escuelas de am bos s e x o s . . . .  60 .00

Julio 30 de 1911. El Paraíso: 
escuela de n iñas......  30.00

Departamento de Cfioluteca

D iciem bre 21 de 1910. —Cholute 
ca: excueia de n iñ as.. *.$• 62.50

Enero 6 de 1911 —El Corpus:
am bos s e x o s ................ 82.50

Enero 7 de 1911.— Pespire; es
cuela de c iñ a s ..........  30.00

M ayo 16 de 1911. — San M arcos
de C olón : am bos s e x o s ..............  90.00

In do 7 d“ 1911.—A pacigua:
escuela de varon es.............. 30.00

Jn ;o 14 de 1911.— Cholutec^: 
escueU  de vwrones............................ 50.00

Departamento de Valle

Enero 16 de 1911 —Aram ecina:*
* -¡cuelas de am bos sexos.......... $ 75.00

\t«yo 3 de 1911.— G oascorán:
i -i '1*̂  TT̂>*Qr> & 37.50
y * 4 d 1911. ■-A m apa la : es-¡

cuelas de am bos sexos ....... ; 130:00
Junio 2 8 de 1911.— N acaom e: es

cuelas de am bos s e x o s .. .  ' 137.50 
Julio 27 de 2911.— L an gu e: es

cu d a  de v a ron es ................... 40.00

Departamento de La Paz ■

60.00 Diciembre 29 de 191Q. La Paz: '
escuelas do ambos sexos....... $ 100.00

E-e-n 5 de 1911.—Opa toro: es-
f-U'-lf de varones...................... 25.00

L e-u 5 de 1911.— S n Antonio
„■! N orte: escuela d i varoues 30.00 

r frn 9 de 1911. - Cabañas: es-
tui l í dR varones.................... 25.00

Em»*o 16 de 1911.—Maréala: es
e -da  de varones....................  75.00

E eco 16 ¡le 1911.—Santa Aun:
♦ scuela de varones----  25.00

Jumo 16 de 1911.—Gusjiquiro: 
escuela de varones.. 32,50

30,00

40.00
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Departamento de Ckmiayayua 
f Diciembre 21 ' de 1910.—Mlnáy 
-  de Oro: ambos sexos.. 70.00
Enero 13 de 1911.—Villa de San

Antonio: escuela dé ñafias___ 80.00
«Ttiiio 18 de 1911.—Comayagua: 

escuela dé párvulos que diri- 
:í*e lasefioríta Profesora Cío* 
tólde Boquín...........................  100.00

Departamento de Toro 
Diciembre 27 de 1910.—Victoria:

'^¿eseueia de varones......... ....$ 32.50'
Diciembre 29 de 1910.—El Ne- - 

-grito: escuela de varones. . . .  80.00
Enero 6 de 1911.—Sulaco: escue

la dé varones ; ................. 80.00
EbaíSrotj de-1911.—Victoria.: es-

* j , cuela de nifías........................ 30.00
Ignaro 6 de 1911.—Yoro: eseue-
). las ¿e ambos, sexos.......... .... 115.00
Enero 13 de 1911.—Arenal: es-

I. duela de varones. . . . . .  .-____ 40. C0
Junio 17 de 1911.—Olanchifco:

‘ambos se x o s ...-* .................  75.OG
Departamento de Santa Bárbara >

Diciembre 26 de 1910.—San Ni
colás: escuela de varones___$ 25.00

T&ffiro 6 de 1911.—Nuevo Celi-
lac: escuela de varones.........  25.00

Enero 6 de 1911.—Aldea de Ja
lapa, jurisdicción de Nuevo
Uelilac: escuela mixta.........  17.50

Enero 6 de 1911.—Guálala: es-
* cuela de varones....................  25.00

Enero 6 de 1911.—San Luis: es
cuela de varones................ . 20.00

Enero 6 de 1911.—Chinda: es-
* 'cuela de varones....................  30.00

Enero 6 de 1911.—Zacapa: escue
la de varones.........................  25.00

Enero 9 dé 1911.—San Vicente,
* jurisdicción de San Nicolás:

escuela de varones................  20.00
'Enero 13 de 1911.—llama: escue

la de varones,. . . . .................   30.00
Enero 18 de 1911.—San Marcos:

escuela de varones................  27.50
'Enero 13 de 1911.—Santa Bár

bara: escuela de varones.. . .  120.00
Febrero 6 de 1911.— Aldea de 

San Francisco, jurisdicción de 
San Mareos: escuela mixta... 20.00

Mayo 15 de 1911.—Naranjito:
, ambos sexos...........................  60.00
Mayo 22 de 1911.—San José de 

Colinas: escuela de varones.. 50.00
Mayo 26 de 1911.—Ceguaea: am

bos sexos......................   50.00
Mayo 26 de 1911.—Santa Bita:

escuela mixta. . .    42.50
' Mayo 26 de 1911.—Concepción

del Sur: escuela de varones.. 25.00
Junio 1̂  de 1911.—San Francis

co de Ojuera: escuela de va
rones ...................   35.00

Julio 31 di* 1911.— Aldea de Li
bertad, jurisdicción de Cegua
ea; escuela mixta....................  15.00

Departamento de Gépán 
Enero 28 de 1911.—Florida: es

cuela dé varones......... i . . .  .$ 17.50
Eneró 28 de 1911.—Santa Bita:

escuela de varones................. 22.50
Enero, ;28 de 1911.—La Unión:

escuela de varones......... ¡ .. ' 20.00
Enero 28 de 1911. — Aldea de San 

Andrés, jurisdicción de La
Unión: escuela de varones___ 15.00

Enero 30 de 1911.—Santa Rosa:
ambos sexos...........................  200.00

Febrero 6 de 1911.—San Juan
de Opoa: escuela de varones. 20.00

Febrero 6 de 1911.—Cucuy agua:
escuela de nífias......... .. 25.00

Mayo 22 de 1911.—Trinidad de
Copán: escuela-de -varones.. 25.00

Junio 3 de 1911.—Corquín: es
cuela de niñas........................ 22.50

Departamento do Ocotepéque 
Enero 5 de 1911.—Oeotepeque: 

ambos sexos.. . . . . . . . . . , . . . .  .$ 50.00
Enero -9 de 1911.—San Marcos: j

escuela de v a ro n e s ...... '. ... 20.00
Enero 9; de 1911.—La Labor: 

escuela de Varones. . . . . . . . . .  25.00
Enero 27 de 1911.—SInuapa: es

cuela de varones.... ...........  22.50
Junio 23 de 1911. — San Francis

co del Valie: escuela de va
rones. .................    20.00

Departamento de Oradas 
Diciembre 27 de 1910.—Candela

ria: éscueia de varones. . . . .  12.50
; Diciembre 27 de 1910.—Mapula-

ca; escuela dé varones.......  15.00
Enero 5 de 1911.—Las Flores:

escuela de varones.......  20.00
Enero 10 de 1911.—Belén: am

bos sexos......... ___________  37.00
Enero 13 de 1911.—Oolohete: es

cuela de varones. . . . . .__ . . .  ‘ 21.00
Enero 28 de 1911.—Guaicince:

escuela de varones................. 24.00
Enero 28 de 1911.—-Eran di que:

escuela de varones................  18.00
Febrero 6 de 1911.—La Iguala:

escuela de varones................. s 20.00
Febrero 6 de 1911.—Valladolid:

escuela de varones................  17.50
Febrero 6 de 1911.—Guarita: es

cuela de varones......... .. . . .  45.00
Abril 20 de 1911.—Lepaera: es-

cuelade varones.... ¿...........  20.00
Departamento de Intibucá 

Diciembre 22 de 1910. — San
Juan: escuela de varones.. 20.00

Diciembre 22 de 1910.—Intibucá:
escuela de varones................  25.00

Enero 23 de 1911.—Jesús de
Otoro: escuela de varones.. . .  85.00

Marzo 7 de 1911.—Aldea de San 
Jerónimo, jurisdicción de Je
sús de Ofcoro: escuela mixta.. 20.00

Julio 17 de 1911.—La Esperan- 
} za: ambos sesos...................... 120,00

Departamento de Otando 
Enero 19 de 1911.—Jutócalpa:

ambos sexos,..___ ................107.50
Enero 49 de;1911.—San Francis

co-de La Paz: escuela de va
rones  ......... ........ . . . .......  S0.9#

Enero 19 de 1911.—Manto: es-
cuela de varones*....... . .........  65.-00

Enero 19 de 1911.-—San Este
ban: escuela de varones__ . . .  30.00

Departamento de Colón 
Mayo 22 de lOll.-^-Trujillo: am

bos sexos.--.....; .......................112Í50
Julio 25 - de, 1911.—Balfate: es

cuela de varones....................  40.00
Departamento de AtZántida

Diciembre 26 de 1910. —La Cei
ba: escuela de niñas...............$ 125.0©

Mayo 13 de 1911.—-El Porvenir: 
ambos se x o s ............................  125.00

Departamento de Islas de la Bahía
Diciembre 22 de 1910.—Roafán:

escuela de varones ...............$ 62.50
La imputación y el pago se ,harán bu 

la misma forma que establecen, los 
acuerdos enumerados. —Comuniqúese.

- B e r t r á n » .
El Secretario dé Estado en el Despa

chó de Instrucción Pública,
José MJ' Ochoa F.

A V I S O S

El infrascrito, Administrador de Rentas de
partamental, nace saber: que el General don 
Teófilo Rosales na denunciado, en la extensión 
de setecientas hectáreas, un terreno nacional 
que se encuentra en jurisdicción de la ciudad de 
OI anchito, en este departamento, siendo propio 
para la-crianza de -ganado, y está limitadoras!: 
al Norte, con terreno nacional; al Este, con te
rrenos Mico Moto y  serranía de San José, nacio
nales; al Sur, con-terreno Coyoles, de la propie
dad de los herederos de Cipriano Velásquez y 
Archibaldo Smíth, de don Dámaso Pozas y otros 
condueños; y al Oeste, con terrenos Buenos Ai
res y Buena Vista, .nacionales. El expresado- 
terreno se conoíe con el nombre de «Briones.» 
Lo que se pone en conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Toro, 20 de noviembre de 1911. 
30-1 Sa b in o  T in oco .

El infrascrito, Administrador de lientas de
partamental, hace saber: que los señores Dr. S- 
M. Waller, José María Herrera y David Nolasco 
han denunciado en esta Administración, como 
nacional, el terreno denominado «Quebrada Se
ca.» situado en jurisdicción municipal de El Ne
grito, constante, más ó menos, de cincuenta ca
ballerías, propias para la agricultura y'ganade
ría, y sus límites son: al Norte y Oriente, terre
nos nacionales: al Sur, terreno perteneciente á 
los herederos de don Ponciano Leí va: y al Occi
dente, el río de Cuyamapa. Lo que se. pone en 
conocimiento del público para los efectos lega
les.—Yoro, noviembre 21 de 1911.
30-1 Sa b in o  T in oco .
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